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ORGANISMO AUTÓNOMO 

CENTRO NACIONAL 

DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
VALES/CHEQUES DE COMIDA PARA EL PERSONAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
Los vales/cheques de comida serán utilizados por el personal adscrito al CNIG que, por 

aplicación de la Resolución de 28 de febrero de 2019 de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil 

al servicio de la Administración General del Estado, y normas de desarrollo, tienen asignadas 

prolongación de jornada de mañana y tarde, o que realicen actividades extraordinarias fuera de 

su lugar de trabajo, tales como congresos o prestación de servicios durante las ferias del libro, 

etc… 

 

La normativa de aplicación al suministro es la siguiente: 

  

- Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 

que se dictan instrucciones sobre jornadas y horarios de trabajo del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos. 

 
- Art. 1.3 del RD 1074/2017, de 29 de diciembre, que modifica el Art. 45 del RD 439/2007, de 30 

de marzo, correspondiente al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
2. CONTRATACIÓN  
 
Las condiciones técnicas que han de regir este suministro se encuentran recogidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

El CPV correspondiente a este suministro es: 30199770-8: “Cheques restaurante”. 

 

3. PRESUPUESTO MÁXIMO ESTIMADO 
 
El presupuesto máximo previsto por el CNIG para llevar a cabo la contratación del suministro 

de vales de comida es de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (59.945,40 €) IVA excluido. 
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4. FORMA DE PAGO 
 
El pago se realizará una vez recibidos el pedido de vales que, con carácter general, tendrán 

una periodicidad mensual.  

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de vigencia de este contrato será de veintidós meses, a partir del 1 de febrero de 

2022 o desde el día siguiente a aquel en que se formalice el contrato, si fuera posterior. 

 

6. FORMA DE CONTRATACIÓN 
 
Se propone la contratación del suministro de vales/cheques de comida mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 159.6 

de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

(Firmado digitalmente) 

Madrid, 3 de noviembre de 2021 

EL DIRECTOR DEL CNIG 
 

Fdo.: Emilio López Romero 

EM
IL

IO
 J

O
SE

 L
O

PE
Z 

R
O

M
ER

O
 - 

20
21

-1
1-

04
 0

7:
57

:2
9 

C
ET

, c
ar

go
=D

ire
ct

or
 C

N
IG

 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_S

ZB
2N

W
SQ

6F
U

Q
U

5O
ZE

9D
YQ

VN
M

BF
SN

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es


